
 

 
 

 

 
    

RESOLUCIÓN Nº 57/2026.- 
 

POR LA CUAL DISPONE LA CONCLUSIÓN DE LOS LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSICIÓN 

INTERNO INSTITUCIONAL-SALARIAL, CONVOCADOS POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) EN EL EJERCICIO 2025; Y SE ESTABLECEN LAS LISTAS DE 

SELECCIONADOS Y ELEGIBLES. 
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   Asunción, 26 de enero del 2026.- 

     VISTO: 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

CONSIDERANDO:   
 

El Memorando DGDP N° 12/2026 de fecha 22 de enero de 2026, mediante el cual 

la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas eleva a consideración de la 

Presidencia el Informe Técnico de la Comisión de Selección de fecha 16 de enero 

de 2026, relativo a los llamados a “Concursos de Oposición Interno Institucional-

Salarial” del IPTA, convocados en el ejercicio 2025, para la promoción de 

funcionarios permanentes, en cuyo marco se elevan los trabajos realizados y se 

solicita la emisión de Resolución correspondiente (Expte. 2025-23022001-019324), 

y; 
 

 

Que, el Decreto 5311/2026 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 

7609/2025, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

Que, los procesos se hallan enmarcados en el Decreto Nº 3857/2015, "Reglamento 

General de Selección para el ingreso y promoción en la Función Pública", y en la 

Resolución VCHGO Nº 40/2025 del Viceministerio de Capital Humano y Gestión 

Organizacional (VCHGO), que establece los instrumentos técnicos para los 

procesos de selección. 

Que, por Resolución VCHGO N° 312/2025, de fecha 19 de setiembre de 2025, SE 

HOMOLOGARON LOS PERFILES, SE APRUEBAN MATRICES DE 

EVALUACIÓN, BASES Y CONDICIONES PARA CUBRIR LOS CARGOS 

A SER CONVOCADOS A CONCURSO DE OPOSICIÓN INTERNO 

INSTITUCIONAL SALARIAL POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA).  

 
Que, la Resolución IPTA N° 228/2025 de fecha 05 de mayo de 2025, POR LA 

CUAL SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN PARA LOS PROCESOS DE CONCURSOS DEL INSTITUTO 

PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025.  

Que, la Comisión de Selección ha finalizado las etapas evaluativas a través del 

portal Paraguay Concursa, elevando los resultados finales y recomendando la 

adjudicación por Orden de Méritos, conforme a lo estipulado en el Artículo 14° 

del Decreto N° 3857/2015 y el Artículo 187° Inc. b) del Decreto N° 5311/2026. 

Que, los procesos de los Concursos de Oposición Interno Institucional, fueron 

realizados en todas sus etapas a través del Portal Paraguay Concursa 

(www.paraguayconcursa.gov.py), habilitado oficialmente para su implementación 

mediante el Decreto N° 1212, de fecha 10 de febrero de 2014. 
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                                                                                                                  Encargado de Despacho – IPTA 

  

       Encargado de Despacho                                                                                        

          Secretaria General 

 

Que, según lo establecido en las bases y condiciones, la modalidad de selección es 

por Orden de Méritos, lo que implica la asignación de las categorías convocadas, 

siguiendo el orden secuencial de mejores puntajes obtenidos por los postulantes, de 

mayor a menor, según la cantidad de categorías disponibles, de conformidad al 

artículo 14 del Decreto N° 3857/2015 y adjudicando las categorías liberadas por los 

ganadores del proceso de selección, a los postulantes que hayan alcanzado el 

porcentaje mínimo requerido, siempre que la denominación de la categoría liberada 

corresponda a la misma denominación de la categoría convocada a concurso, 

conforme el art. 187 Inc. b) Promociones del Decreto N° 5311/2026. 

Que, resulta necesario formalizar la Lista de Elegibles con aquellos postulantes 

que, habiendo aprobado los puntajes mínimos, no resultaron adjudicados por cupos 

limitados, de acuerdo con el Artículo 20° del Decreto N° 3857/2015. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante actuación en documentos obrantes 

de fecha 23/01/2026, donde expresa que……….Del análisis realizado a los 

documentos consignados en el Expediente Electrónico de referencia dentro del 

Sistema de Gestión de Expedientes Electrónicos SGEE, esta Dirección de Asesoría 

Jurídica, menciona que el mismo, se ajusta a las normas y procedimientos vigentes 

que rigen la materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para 

proseguir con los trámites, salvo mejor parecer de la presidencia. 

 

POR TANTO:        En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10; 
 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

           R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- 

 

 

 

Artículo 2°.- 

 

 

 
 

 

Artículo 3°.- 

 
 

    

DAR POR CONCLUIDOS, los llamados a Concursos de Oposición Interno 

Institucional-Salarial del IPTA para la promoción a los cargos de Jefe de 

Departamento, Profesional, Técnico y Auxiliar Administrativo (FF10/FF30). 

ESTABLECER, las Listas de Seleccionados y Elegibles, conforme al Orden de 

Méritos resultante y el Informe Técnico de la Comisión de Selección, los cuales se 

detallan en los Anexos I, II, III y IV, que forman parte integrante de la presente 

Resolución. 

  COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 



 
 
 
 

 

ANEXO I 

 
 

LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO JEFE DE DEPARTAMENTO FF30 
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-Categoría-

Denominación 

1. JDTR02 1.181.719 
JOSE MARIO ACOSTA 

BENITEZ 
85 

7.600.000/C52/JEFE DE 

DEPARTAMENTO/FF30 

2. JDTR10 4.233.225 
PATRICIA DOLORES 

PEREIRA ALVAREZ 
81 

7.600.000/C52/JEFE DE 

DEPARTAMENTO/FF30 

 

 

LISTA DE ELEGIBLES – CARGO JEFE DE DEPARTAMENTO FF30  

PARA ÚLTIMA CATEGORIA ADJUDICADA (Cat. C52 Jefe de Departamento Gs. 7.600.000.-) 
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

1. JDTR05 4.713.252 PATRICIA GIMÉNEZ MEDINA 73 

2. JDTR15 3.342.621 MARIA DE LOURDES CABRERA AQUINO 73 

3. JDTR08 1.870.852 LUCIDIO RAMÓN BURGOS CANTERO 73 

4. JDTR04 5.033.823 SILVIA VANESSA CHIRIFE CHAPARRO 72 

 

 

 

LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO JEFE DE DEPARTAMENTO FF10 
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-Categoría-

Denominación 

1. JDPT20 3.421.445 
OSMAR RICARDO ARCE 

CARDOZO 
88 

8.400.000/C54/JEFE DE 

DEPARTAMENTO/FF10 

2. JDPT12 1.215.546 
MANUEL JOSÉ MAYEREGGER 

AQUINO 
87 

8.000.000/C53/JEFE DE 

DEPARTAMENTO/FF10 

3. JDPT09 1.501.139 
AIDA ESTELA BENITEZ 

ORTEGA 
81 

7.600.000/C52/JEFE DE 

DEPARTAMENTO/FF10 

4. JDPT04 1.779.640 
CELSO NICOLAS LÓPEZ 

VIVEROS 
78 

6.000.000/C5D/JEFE DE 

DEPARTAMENTO/FF10 

5. JDPT19 2.102.569 TEODORO NUÑEZ BENITEZ 74 
6.000.000/D5D/JEFE DE 

DEPARTAMENTO/FF10 

 

LISTA DE ELEGIBLES – CARGO JEFE DE DEPARTAMENTO FF10  

PARA ÚLTIMA CATEGORIA ADJUDICADA (Cat. D5D Jefe de Departamento Gs. 6.000.000.-) 
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

1. JDPT02 5.033.823 SILVIA VANESSA CHIRIFE CHAPARRO 72 

 



 
 
 
 

 

 

ANEXO II 

 
LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO PROFESIONAL SENIOR FF30 

 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-Categoría-

Denominación 

1. PRTR28 806.524 
ALICIA BEATRIZ GONZÁLEZ 

DE COUSIÑO 
94 

8.200.000/C8N/PROFESIONAL 

(I)/FF30 

2. PRTR22 3.754.523 
GLORIA BEATRIZ MONTIEL 

COLMAN 
92 

8.200.000/C8N/PROFESIONAL 

(I)/FF30 

 

 
LISTA DE ELEGIBLES – CARGO PROFESIONAL SENIOR FF30  

PARA ÚLTIMA CATEGORIA ADJUDICADA (Cat. C8N PROFESIONAL I Gs. 8.200.000.-) 
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

1. PRTR35 1.721.050 PATRICIA EVANGELISTA RODRIGUEZ RIOS 92 

2. PRTR23 3.423.645 LOURDES CAROLINA CÁCERES ROMERO 87 

3. PRTR07 3.387.574 GUSTAVO DAVID ALONSO ARGUELLO 83 

4. PRTR05 5.033.823 SILVIA VANESSA CHIRIFE CHAPARRO 82 

5. PRTR13 1.870.852 LUCIDIO RAMÓN BURGOS CANTERO 79 

6. PRTR31 3.563.360 FABIAN MISAEL BENITEZ ALVAREZ 78 

7. PRTR12 4.262.318 MARIA ELIZABETH SILVA LAGRAÑA 78 

8. PRTR06 4.713.252 PATRICIA GIMÉNEZ MEDINA 78 

9. PRTR32 3.342.621 MARIA DE LOURDES CABRERA AQUINO 78 

10. PRTR14 3.271.895 JUAN ALBERTO MOREL MONGES 78 

11. PRTR04 1.495.544 GUADALUPE LUCIANO ALTAMIRANO BRITEZ 75 

12. PRTR21 2.339.830 HUGO ALBERTO SOSA ROMERO 74 

13. PRTR24 3.970.350 MARIO LUIS PARRA ROLÓN 73 

14. PRTR01 5.004.594 NOELIA MAGDALENA RAMIREZ 73 

15. PRTR16 3.704.871 JUAN ANDRES TORRES GOMEZ 70 

16. PRTR08 4.145.922 MAURA CONCEPCIÓN ORTIZ ESPINOLA 67 

17. PRTR26 3.956.561 SERGIO RENE CARDOZO 64 

18. PRTR20 1.533.808 ANALIA VIVIANA NUÑEZ FIGUEREDO 60 



 
 
 
 

 

 

ANEXO III 
 

 

LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO PROFESIONAL JUNIOR FF10 

 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-Categoría-

Denominación 

1. PRFD03 3.807.305 
DIANA JANINA GORGERINO 

FERREIRA 
87 

5.500.000/D57/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

2. PRFD05 2.826.262 
WALTER JAVIER FLECHA 

ESQUIVEL 
85 

5.300.000/D56/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

3. PRFD08 5.127.555 
EDER lDELIN MORINIGO 

PAREDES 
85 

4.900.000/D54/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

4. PRFD06 4.237.881 LOURDES GONZALEZ RAMIREZ 85 
4.700.000/D53/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

5. PRFD04 4.600.392 
DEL ROSARIO ELIZABETH 

CARDOZO MEZA 
85 

4.500.000/D52/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

6. PRFD02 6.169.568 GRISELDA ARICAYE PERALTA 85 
4.500.000/D52/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

7. PRFD10 1.569.902 GREGORIO MORINIGO BENITEZ 83 
4.500.000/D52/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

8. PRFD09 6.688.170 
DENIS DANIEL DOMINGUEZ 

CHAVEZ 
76 

4.300.000/D51/PROFESIONAL 

(II)/FF10 

 

 

 

 

LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO TÉCNICO SENIOR FF10 

 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-Categoría-

Denominación 

1. TESR13 3.170.466 
FRANCISCO RAÚL NUÑEZ 

COLMAN 
97 

5.400.000/D81/TECNICO 

(I)/FF10 

2. TESR26 1.255.445 VALERIO ESPINOLA BENITEZ 91 
5.000.000/D8D/TECNICO 

(I)/FF10 

3. TESR23 1.410.909 CARLOS BORDÓN 77 
3.600.000/D8L/TECNICO 

(I)/FF10 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

ANEXO IV 
 

LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO TÉCNICO JUNIOR FF10 

 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-

Categoría-Denominación 

1. TEJR07 1.195.478 CASIANO ALTAMIRANO BRITEZ 90 
4.600.000/E33/TECNICO 

(II)/FF10 

2. TEJR16 1.014.789 MARIO MIGDONIO DÍAZ VAZQUEZ 90 
4.400.000/D8G/TECNICO 

(II)/FF10 

3. TEJR08 3.395.296 MARLENE NOEMI BENITEZ PIRELLI 90 
3.900.000/E3E/TECNICO 

(II)/FF10 

4. TEJR13 1.024.539 CARLOS ALBERTO HUESPE CASTRO 82 
3.800.000/E3F/TECNICO 

(II)/FF10 

5. TEJR18 4.572.185 ENSO RUBEN SAMBUCHETTI 82 
3.800.000/E3F/TECNICO 

(II)/FF10 

6. TEJR04 4.911.677 
MARIA GABRIELA CABRERA RUIZ 

DIAZ 
80 

3.700.000/E3G/TECNICO 

(II)/FF10 

7. TEJR01 4.314.164 FELICIA BEATRIZ BOGADO ACOSTA 80 
3.600.000/E3H/TECNICO 

(II)/FF10 
 

 

 

LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO TÉCNICO JUNIOR FF30 

 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-

Categoría-Denominación 

1. TETR01 3.021.263 ADALBERTO VERDUN MOREL 79 
4.400.000/D8G/TECNICO 

(II)/FF30 

2. TETR03 4.606.782 
MARCELO FABIAN MALDONADO 

UNZAIN 
76 

4.400.000/D8G/TECNICO 

(II)/FF30 

 
 

 

LISTA DE ELEGIBLES – CARGO TECNICO JUNIOR FF30  

PARA ÚLTIMA CATEGORIA ADJUDICADA (Cat. D8G TECNICO (II) Gs. 4.400.000.-) 
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos Puntaje Final 

1. TETR02 2.975.806 AMADO VILLALBA 63 

  

 
 

LISTA DE SELECCIONADOS – CARGO AUXILIAR ADMINISTRATIVO FF10 

 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-

Categoría-Denominación 

1. ATAD03 1.541.277 FAUSTINA OTIGOZA DE LOPEZ 91 
4.800.000/G37/AUXILIAR 

TECNICO_ADM/FF10 

2. ATAD07 3.003.573 
DIEGO ARMANDO VELAZQUEZ 

ZARZA 
86 

3.900.000/G31/AUXILIAR 

TECNICO-ADM/FF10 
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